
FÉ DE ERRATAS 

 

El comité de Evaluación del Proceso de Reasignación del personal administrativo comprendido en el D.L. N° 276 del ámbito de la UGEL Huancayo, hace de conocimiento que 

en el reporte de plazas vacantes para a Concurso Público de Méritos para el presente proceso de Reasignación del personal administrativo, publicado el día 27 de mayo del 

2024, en la página web oficial de la UGEL Huancayo, se consignó   como vacantes la las plazas  de Trabajador de Servicio III de la I.E. 30057 con código de plaza nexus 

1144213221D0 y la plaza de Oficinista II de la I.E. Santa Isabel  con código de plaza nexus 1112114261D6,  de manera errónea datos referentes a la cantidad de plazas 

vacantes  y, motivo por el cual ha sido objeto de modificación conforme a la siguiente fe de erratas: 

DICE:  

  

 



DEBE DECIR:  

 


